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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

ACUERDO 

 

QUE RESUELVE AUTORIZAR A LA PERSONA MORAL DENOMINADA “GRUPO GUECOR, S.C.”, CON 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO ESTATAL SGG/DSPv/038/02-I, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE 

SUS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA EN EL ÁMBITO 

TERRITORIAL DEL ESTADO DE COLIMA, BAJO LA MODALIDAD DE “VIGILANCIA EN INMUEBLES”, SÓLO 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2021. 

 

 

ASUNTO: SE AUTORIZA SUSPENSIÓN TEMPORAL 

DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO ESTATAL PARA  

PRESTAR SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 

 

EN LA CIUDAD DE COLIMA, COLIMA A LOS 14 (CATORCE) DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2021 (DOS MIL 

VEINTIUNO). 

EL SUSCRITO CIUDADANO VICEALMTE. RET. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA RAMÍREZ, SECRETARIO DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN 

IV, 12, 44 FRACCIÓN XV, 45, 153, 156 FRACCIÓN II Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DEL SISTEMA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE COLIMA, ASÍ COMO LOS NUMERALES 7, 40, 41 Y DEMÁS RELATIVOS 

APLICABLES DEL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA PARA EL ESTADO DE COLIMA Y 

VISTO EL CONTENIDO QUE GUARDAN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO INICIADO CON MOTIVO 

DE LA SOLICITUD FORMULADA POR EL CIUDADANO J. MARCELINO CORONADO MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER 

DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 

DENOMINADA “GRUPO GUECOR, S.C.” RESPECTO DE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE ACTIVIDADES EN LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA QUE VENÍA DESEMPEÑANDO SU REPRESENTADA EN LA 

ENTIDAD, BAJO LA MODALIDAD DE VIGILANCIA EN INMUEBLES, ESTA SECRETARÍA A MI CARGO HA TENIDO A 

BIEN AL RESPECTO RESOLVER Y SE ACUERDA 

PRIMERO: SE AUTORIZA A LA PERSONA MORAL DENOMINADA “GRUPO GUECOR, S.C.”, CON NÚMERO DE 

AUTORIZACIÓN Y REGISTRO ESTATAL SGG/DSPv/038/02-I, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE SUS ACTIVIDADES 

RELATIVAS A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DEL 

ESTADO DE COLIMA, BAJO LA MODALIDAD DE “VIGILANCIA EN INMUEBLES”.  

SEGUNDO: LA PRESENTE SUSPENSIÓN TEMPORAL, TENDRÁ UNA VIGENCIA SOLO DURANTE EL EJERCICIO 

FISCAL 2021 (DOS MIL VEINTIUNO) Y EN CASO DE QUE LA PERSONA MORAL DENOMINADA “GRUPO GUECOR, 

S.C.”, DESEE RENOVAR DICHA SUSPENSIÓN, TENDRÁ QUE HACERLO A TRAVÉS DE SU APODERADO O 

REPRESENTANTE LEGAL DURANTE LOS TREINTA DÍAS NATURALES PREVIOS AL VENCIMIENTO DEL EJERCICIO 

FISCAL DE REFERENCIA, APERCIBIDA QUE DE NO SOLICITAR EN EL TÉRMINO SEÑALADO LA RENOVACIÓN DE 

DICHA SUSPENSIÓN, ESTA SECRETARÍA PROCEDERÁ A LA CANCELACIÓN DEFINITIVA DE LA AUTORIZACIÓN. 

TERCERO: A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LOS 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA PARA EL ESTADO DE COLIMA, MÁNDESE PUBLICAR EL PRESENTE 

ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE COLIMA Y EN UN PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, A FIN DE DEJAR A SALVO LOS INTERESES DEL ESTADO, DE LOS POSIBLES 

CLIENTES DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA “GRUPO GUECOR, S.C.”  O DE TERCEROS CON INTERÉS 

JURÍDICO.  

CUARTO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA PERSONA MORAL DENOMINADA “GRUPO GUECOR, S.C.” 

POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL CIUDADANO J. MARCELINO CORONADO MARTÍNEZ Y 

APERCÍBASELE PARA QUE EN CASO DE QUE SU REPRESENTADA DESEE REANUDAR SUS ACTIVIDADES EN 

ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, SOLICITE LA REACTIVACIÓN DE SU AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE POR 

PARTE DE ESTA SECRETARÍA, APERCIBIÉNDOSELE ADEMÁS QUE EN CASO DE QUE SU REPRESENTADA SEA 

DETECTADA PRESTANDO SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA SIN LA AUTORIZACIÓN VIGENTE Y EL PAGO DE 
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DERECHOS RESPECTIVOS, SE HARÁ ACREEDORA A LA SANCIÓN QUE EL CASO AMERITE DE CONFORMIDAD 

CON LA LEGISLACIÓN ESTATAL VIGENTE EN LA MATERIA.  

C Ú M P L A S E 

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL SUSCRITO CIUDADANO VICEALMTE. RET. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA RAMÍREZ, 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE COLIMA, EN EL EDIFICIO QUE OCUPA LA SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA A LOS 14 (CATORCE) DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2021 (DOS MIL VEINTIUNO). 

 

 

A T E N T A M E N T E 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA  

DEL ESTADO DE COLIMA 

VICEALMTE. RET. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA RAMÍREZ 

Firma. 

 

 

 

  


